
M BORAK U AI StMBIKA IYAPOA R ETA 
0RGANO LEGISLATIVO 

GAIOC DE CHARAGÚA IYAMBAE 

LEY Al lTONÚMI CA Ne, 037/2019 
DEL 10 DE SEPTIEMBIU~ DE 2019 

LE\' DE l'IH>CEDIMIENTO DE UELIMITACIÚN DEL ÁREA UltBAl'i A DE LA 
ZONA ESTACION CHARAG UA DE LA ,J lJ RISDI CClO7' DE (:IIARA<a;A 

JYAMBA E 
MBOROKUAI SJMBIKA IYAPOA RETA-ÓRGANO LEGI SLATIVO 

EXPOSI CIÓ N DE MOTIVOS: 

Se tiene presente la APROBACION DEL PROY ECTO DE LEY DE PROCE OIMIE'.\TO 
DE DELIMITACIO N DEL AREA URBANA EN LA Jt:RI SDI CCION DE LA ZO:\ A 
ESTACION CHARAG UA DEL GOBIERNO AUTONOMO GUARANI CHARAGLA 

IV AMBAE. ~-11/ 
l. ASPECTOS TECNICOS. / / 

• Por la Certificación Presupuestaria para la DELIMIT AC ION DEL AREA URB ANA 
ZONA ESTACION CHARAGUA por un monto de Bs.- 87.9 14.00 (ochenta y siete 
mil novecientos catorce mil 00/100 bolivianos) y el informe Técnico Financiero emitido 
por el Lic. Samuelito Picasuti se evidencia la inscripción del presupuesto asignado para 

ta l efecto. 
• Se tiene presente el Decreto Ejecutivo Nº 11 de fecha 19 de j unio del 2019 em itido por 

el Ejecutivo de la Zona Estación Charagua que resuelve: el lN lCIO para el proceso de 
de limitación de la mancha urbana de la Zona Estación Charagua. 

• Así también se tienen presente el infonne técnico emitido por el lng . Edgar Vill arroel 
Gonzales DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS. 

• Informe legal No O 10/201 9 emitido por Víctor Reinaldo Gonzales Y eizaga ASESO R 

LEGAL. 

• Proyecto de Ley DE PROCEDIMIENTO DE DELIMIT ACION DEL AREA 
URBANA EN LA JURISDICCION DE LA ZONA ESTACION CHAR.\Gl'..\ 
DEL GOBIERNO AUTONOMO GUARAN! CHARJ\.GUA IYAMBAE en fisico 
y digital. 

• Acta de sociali zación (MOTIRO LEGISLATIVO) realizado por los Arakua !ya 
Sectoriales del Órgano Legislativo -Zona Estac ión Charagua responsable de llevar a 
delante el trabajo de socialización. 

• informe téc ni t:o reali zado por los Arnkua !ya s ~•ct üriaks dd Órgano Legislativ .., ClllfiGA~ ~ 
Estac ión Charaguu: Modesta Flfy Yavita y Víctor Hugo García Castro. !::.P (P <'«'~ 

l)irt>c-c iim: Callt' Sant a C ru z Esqu ina l~nad o \ela-.co • Tl·lefóno / F ax: .\9542 100 
Correo: organole~islati \ ocharag ua 0. ~nrni l .com 
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MBORAKUAI SI MOIKA IYA P OA MET" 
ORGANO LEGISLATIVO 

GAIOC DE CHARA O Ú A IYA MB A E 

• ln fonrn: Legal cndtidu pm 111 /\h11 1,1 .. 1 )111 1i c l11 Mnn:c ly ( 'uc ll11r Varv,m1 ASl',S' JfJ /", 

JllRIDIC/\ - Ul{U/\NO 1,l •:CI ISL/\ 'I IVU. 

11 . ANTE('l( l)ENTES .IUIUUICOS 

Que. el urtfculo 289 ch: In Constitución Politicu del l ·:~tndo menciona que la. autonomía índigcna 

originaria campesinu consiste en el uutogobicrnu como ej ercicio de la li bre dctérmínaci(m <lt 
las naciones y los pueblos indígenas originarios curnpeHínoi-i, <.; uya pohlación e<,mpartc 

territor~o, .cultura, \~istoriu. lenguas. y organi zuci6n o instítucioncH juríd ica"!, políticas , gocíale'~ /¡ / 
y econonucas propias. .!j--¡. 
Que, el art ículo 290 Par) 11 de la Constitución Políti ca del Estado scf'la la que el autogobíerno d(; 
las autonomías indígenas ori ginario campesinas se ejercerá de acuerdo a sus norma~, 
instituciones. autoridades y procedimientos, confo rme u sus atribul: ioncs Y competencia<;, t n /AJ 
armonía con la Constitución y la ley. 117· 
Que, el artículo 27 del Estatuto Autonómico Guaraní Charagua lyambae seña la que el Órgano a. 
Legislativo es la instancia de normar procedimientos y decisiones defi nidas por e l Ñemboatí 

Reta (Órgano de Decisión Colectiva) tiene facultad deliberativa, legislativa y fi scalizadora por 

mandato específico del Ñemboati Guasu. 

Que, el artículo 75 del Estatuto Autonómico Guaraní Charagua Iyam bae señala que el Gobierno 

de la Autonomía Guaraní Charagua lyambae di seña y ejecuta, en el marco de la Política General 

de Uso de Suelo, el Plan de Uso de Suelos de la Entidad Territorial Autónoma Guaraní 

Charagua Iyambae, en coordinación con instancias departamentales y estatales, conforme sus 

competencias 

Que, en el marco de las competencias legislativas establecidas en la Constitución Política del 

Estado y el Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua lyambae, se emite la siguiente Ley 

Autonómica: 

POR TANTO: 

El Mborokuai Simbika lyapoa Reta - Órgano Legislativo del GAIOC Autonomía Indígena 

Originario Campesino de Charagua Iyambae, en Asamblea Legislativa de fecha del 1 O ~ 
septiembre del 2019, habiendo realizando el análisis de los informe adjuntos con el v~ ~~6~ \, 
del Tetarembiokuai - Ejecutivo de la Zona Estación C~aragua, en l_a cual remite el ~,c~~ecto de{B ~Q~ 
LEY DE PROCEDIMIENTO DE DELIMITACION DEL AREA URBAl-f~ IN Lty~·-

j I y ~/JJ, ~:,: ._}) 

Dirección: Calle> Santa Cruz Esquina •~nado Velasco • Tclef'óno / Fax: ,W542100 
Correo: organ~~gislat ivocharagua<s•gmai l .com 
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MII O N AKUAI • IMIUK A IVAPOA " J: 't A 
Oft OANO l li!O t• LAT IVO 

U AIOC n t: CHANAGtJ A • VAM■Afl: 
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>1\J 1 )1 ( I ,¡\ '/,( >I✓ A ( '1 IAI< /\ t 11 IA HH'l /\ ( 11( J/--.1. f Jl~L < H >Hlh l< t✓O A (J'fÚNCJMO 
, 111 ;\ I~ AN I ( ' 11 /\ 1( ¡\ ( 11 IA I Y AM H/\ 11,. l11t:,14u d~ ~11 tn,ttunlenlü y 0c-ms-1denwi(,n; cumpliendo 

111~ p1111 •1~dl11 d,1 1t1 111:1 l~j¿l 1:1 lttl l v,,~. l11:111 dr-1t·1111l 1111d11 /\ 11 l<<JIM 1~ Y 8ANCIONAR : 

liKY AU'f40 NÓMI CJ\ N11 017/2019 
u1,;L IO u11: /l!j J1:1''f' JJ fi MHUJ(¡ ,,,,~ 2019 

1.11'. V u11
: 1•1H )( 'll~l)I M lli'.N'l'O IHI'. IW,LI M f'f'¡\ ( 'fÓN J)J(,J_; ÁHfi:A (J J<HANA DE LA 

:t,ONA 11'.M'l'A( 'ION ( 'IIAHAC H/A Olfi LA ,HJl<INl>ICCJON IJI~ CfJARAG UA 
1\' AMHA Jr, 

M HOHOl( t l ¡\I HIMBl l< t\ IY ;\1'0/\ Hfr,'f;\ - OJ,(( ;;\NO LJu;rsLATJVO 

T IT IJ LO 1 
IHN,,ONICJONl~S ( ;JCNJ~H;\J,Ji_:s 

CAl'f 'f' I JLO 1 
( )H.Jfl:'f'< ►, ALCJ\ N( '. J~. IJf,~ VI NICIONli',S 

Alt'l' l< 'llU) 1.- (( >H,JKl'O).• Lu prc~c1Hc ley tlc tm por o~jcto er1ü1blecer el procedi miento para 
111 d~li11 d111dt,11 del íl l'c11 ut'bunu r,urn lu j wí~dícd 6n de Ju Zona de Estací6n Charagua, 
~fo1crn il 11 11d11 poi' el Hl'í lutu lo de Ju J\ ulwwmlu Gwmu1f Charagua Jyambae; en el marco de lo 
~"t11hlcclúo por lu ( '01wtltucltH1 l'" líllcu del E~ludo. leyc~ y norrnatívás vigentes del Estado 
Pl111·in1H.: Íw 111 l tele Hc, ll vl 11 rclm:íom1dim e,,n tf>J tt úmhíto. 

AHTi< 'IJLO l .• (MJ\ IH 'O COMJ'l~'f'Jt,N{;JAL),• Lu úclimítucí6n del área urbana, se 
dcttlll'l'oll 11 r(1 ~n c: l n,urco c;tm1p<::lct1 1:ittl de la claborací6n Je planes Je ordenamiento terrítoríal y 

de wm de 1rncJon. bt~o nommtiva vl1;cnk cmhí,fo por la unídud competente del Órgano 
l~j ¡;c11t l vo ~fo l 11l vc l Central del gHtmJo y Jcl Ouhícrnu Autónomo Uuaranl Charagua lyambae. 

Alfl'H 'IJLO ;t (t\ MIHTO l)J,; Al'LICJ\ CIÓNJ.- La prcf4cntc ley cr-i apli cable a toda la zona 
l lr; luc i(J11 < :111,ruµ,1111 de 111 j urimJiccit,11 J\utónomu Churugua Jyamhae, 

AHTIC lJJ,O 4, (Hl( l(fNfCIONf1;s).• J>aru lo~ línc8 de lu prc8cnte ley, se e~tablcccn la.'> 
Hi~ui i:nl cN dcl11iíci(111c~, : 

Ar,•u u,.Jrnuu . JJ,,rcié,n de tcrri turio c"ntí ll uo o <li ~contí nw, c;on cdíficuciones y espacios 
<.:ollfigun,<lmi ffoh.:11mcnlc por 111, r. íiitcmu viul que c,mforrm, rmm7.ano3 y predios dcstínc1dos a la 
rc11 ld<: 11clo y id dcw11To llo de 11ctividu<lcll cc<,11óml<.:w1 predomi nantemente del ,sector secundario 
y tcrci111 lo; q111.~ c I1t 11l11 c1111 1111 u~c11tw nic t1 f,o hurrnino <.:1J11c 1,,,'11trud(J, 8cr v íc io~ bft~icoi, de agua 
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MBORAKUAI SIMBIKA IYAPOA RETA 
0RGANO LEGISLATIVO 

GAIOC DE CHARAGÚA IYAMBAE 

potable, energía eléctrica, provisto de equipamientos de educación, salud, recreación, comercio, 

aclministrnción; comprende sub-áreas: Intensiva, extensiva, productiva agropecuaria y 
protección , según las características territoriales de la Zona urbana de Estación Charagua del 

Gobierno Autónomo Guaraní Charagua Iyambae. 

Área urbana intensiva. Porción de territorio urbano continuo o discontinuo que concentra la 

mayor consolidación física de su red vial , manzanas, predios y densidad en edificaciones, f)¡j 
equipamientos, actividades y servicios del área urbana. .:!l¡· 
Área urb1ma extensiva . Porción de territorio continuo o discontinuo correspondiente a 

extensiones del área intensiva que constituye el área de reserva y de amortiguamiento del 
crecimiento urbano donde se combinan usos residenciales, secundarios, terciarios o 

cuaternarios con usos productivos, estratégicos, con baja densidad. 

Área urbana de protección. Porción de territorio continúo o discontinuo que, por sus 
características naturales , culturales, presentan un valor patrimonial o constituyen riesgo 
manifiesto para el área urbana, por lo cual se define protegerlas, conservarlas o restringirlas. 

Área productiva agropecuaria urbana. Porción de territorio urbano con uso de suelo 
agropecuario, forestal , piscícola, que mantendrá este uso por al menos diez (1 O) años, a partir 
de su delimitación. 

Delimitación del área urbana. Procedimiento técnico y legislativo de definición del uso de 
suelo urbano, en la jurisdicción establecida para las zonas urbanas del Gobierno Autónomo 

Guaraní Charagua Iyambae, conforme a normas, y procedimientos vigentes; aprobados por Ley 

Autonómica. 

Informe Técnico Urbano. Documento elaborado por el Tetarembiokuai-Ejecutivo Zonal, que 

sustenta la delimitación del área urbana en concordancia con los lineamientos y directrices de 

la política nacional de planificación territorial y la normativa vigente emitida para este fin por 

la unidad competente del Órgano Ejecutivo del nivel Central del Estado . 

Ley Autonómica del Gobierno Autónomo Guaraní Charagua Iyambae de procedimiento 
de delimitación del área urbana bajo su jurisdicción. Norma emitida por el Órgano 

Legislativo - Mborokuai Simbika Iyapoa Reta, del Gobierno Autónomo Guaraní Charagua 
Iyambae, en el marco de los lineamientos y directrices formulados por la entidad competent~ 
del nivel Central del Estado, para la delimitación del área urbana de la zona Estación Ch;;ragmr. _ • ,, 
que establece los procedimientos específicos de acuerdo a sus propias cnr~e<é~i h~3~.~ L .. _ 

' 1 ' \\ atribuciones y competencias. / • - ~ ' -i_·Á 
) (._f .. 

'-. ·" e '\e c .... \ ' '"' . 
' ·. <f e-- te .. ----------------------..;..~.;....... Dirt'cción: C11llc• Santa Cruz Esquina l ~nacio \'ebsco • Tdeíóno I Fax: .W~.:100 

Correo: orgauolegislath·ocllDr~uaC.~ Jetnnil..(_·om 
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MBORAKUAI SIMBIKA IYAPOA RETA 
0RGANO LEGISLATIVO 

. GA l~C DE CHARAGÚA IYAMBAE 

Ll•~· ,kl (;ohil' l'IIO Autúnomo Gunrnni Churagun lymnbnc que uprucha In dclimítuclbn del 
1\1"l'n nrh:11111 . Norma l' lllitidu por el Órgano Legis lativo - Mborokuai Simbika lyétpoa Relu, del 
l!l)bit•rnn Autónomo Guaranl Charagua Iyambae. que aprueba la delimitación del área urbann 
dcntt\) la jurisd icción de la Zona Estación Charagua; en el marco de los lineamiento<; y 

directrices emitidas para la delimi tación del área urbana por la entidad competente del Úrgano 
Ejc\'.uti vv dl'I Nivel Central de l Estado. ¿JI 

CAPITULO 11 // 
INSTANCIAS COMPETENTES EN LA DELIMITACION DEL AREA URBANA 

ARTiCllLO 5.- (Mborokuai Simbika lyapoa Reta). El Órgano Legislativo - Mborokuai 
Simbik:i lyapoa Reta del GAlOC de Charagua lyambae, legislara la aprobac ión para la 
delimit:1ción del ¡_\ rea urbana dentro la jurisdicción de la Zona Estación Charagua, conforme a 
normativa vigente emitida por la entidad competente del Órgano Ejecutivo del Nivel Centra l 
del Estado. 

ARTICULO 6.- (Mborokuai Simbika Iyapoa Reta y Tctarembiokuai-Ejecutivo Zonal). 

l. El Órgano Ejecutivo del GAIOC de Charagua Iyambae, a través del Tetarembiokuai 
- Ejecutivo Zonal, elaborará y presentará el proyecto de Ley que aprueba la 
de limitación del área urbana dentro la jurisdicción de la Zona Estación Charagua al 
Órgano Legislativo - Mborokuai Simbika Iyapoa Reta del GAIOC de Charagua 
lyambae. 

11. El Órgano Legislativo - Mborokuai Simbika lyapoa Reta, considerará y aprobará el 
proyecto de Ley Autonómica de la delimitación del área urbana en la jurisdicción 
de la Zona Estación Charagua, adjunto el infonne Técnico Urbano correspondiente. 
conforme al procedimiento Legislativo Autonómico. 

11 l. La promulgación de la Ley Autonómica para la Delimitación del área urbana en la 
jurisdicción de la Zona Estación Charagua será realizada conforme a procedimiento 
Legislativo Autonómico. 

ARTÍCULO 7.- (Instancia de Coordinación).- La Instancia de Coordinación tiene la 
finalidad de articular el proceso de delimitación del área urbana con la sociedad civil. 

l. La Instancia de Coordinación se compone por el Tetarembiokuai-Ejecutivo Zonal. 
el Director de Obras Públicas de la Zona Estación Charag1ua, los cuatro Asambleístas ,,.,,,.,,.,,.--.. ~ , 

del Ñemboati Guasu y representantes de la sociedad civil organizada. un~ . {oUd.-i c¿~~-. 
• • ri._V> ~ -1.,,.. ', bamo. <' a'<;" 1 

Dirt>nión : Culk Santa Cruz Esquina Ignacio Velasco • 'IHt-róno / Fax: J95~2 1110 
Correo: orgmtolc-gislativo~hara~ua ((t •~nmil.(·om 
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La Instancia de Coordinación será presidida por el Ejecutivo Zonal , que convocará 

a reuniones a sus miembros, para tratar temas referidos al proceso de delimitación 

del área urbana, a estas reuniones se podrán invitar a otras instituciones o actores 

públicos o privados, en el caso que sea necesario y en beneficio del proyecto. 

TITULO 11 

PROCEDIMIENTO DE DELIMIT ACION DEL AREA URBANA 

CAPITULO I 

ETAPA PREPARATORIA 

ARTÍCULO 8.- (INSTANCIA SOLICITANTE).- El Órgano Ejecutivo, a través del 

Ejecutivo zonal de Estación Charagua, se constituye en la instancia solicitante de la 

delimitación del área urbana dentro de su jurisdicción competente. 

ARTÍCULO 9.- (INICIO DE PROCESO).- El inicio del proceso de delimitación del área 

urbana, se dispone mediante una Resolución Ejecutiva Zonal emitido por el Ejecutivo Zonal de ~ 
la Zona Charagua Estación, que contendrá: 

a) La asignación de recursos necesarios, físicos , materiales y financieros, inscritos 

en el Plan Anual Zonal. 
b) La forma de ejecución, ya sea por administración propia contratación de 

servicios de consultoría o ejecución mixta~ y la designación de la unidad 

encargada de la supervisión. 

e) La justificación Técnica y Jurídica. 
d) Cronograma, considerando los plazos establecidos en normativa emitida por la 

entidad competente del Órgano Ejecutivo del Nivel Central del Estado. 

ARTÍCULO 10.- (DIFUSION).- La Instancia de Coordinación es la encargada de la difusión 

del proceso de delimitación del área urbana. 

CAPITULO U 

ETAPA DE ELABORACIÓN DEL INFORME TECNICO URBANO 

ARTÍCULO 11.- (INFORMACION BASE).- La instancia solicitante, relevará la 

información base necesaria para la delimitación del área urbana, conforme lineamie~­

directrices establecidos por la entidad competente del Órgano Ejecutivo del nivel ~~~~ ~ 
Estado, pudiendo gestionar la obtención de la misma por medio de la autorida~ ~pete~ "' J0\ 
encargada de la homologación de áreas urbanas del Nivel Central del Estado. {(f p t¡•. 

\.\ \ Pr,71er 7; ,,' .1 *¡ 

Dirección: Calle Santa Cruz Esquina Ignacio Velasco • Tdt.>fóno / Fax: J9542100 
Correo: organolegis lati , ·ocharagua<!!•g1m1il .com 
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ARTICllLO 12.- (INFORME TÉCNICO URBANO).- La instancia solicitante del órgano 

Ejecutivo (Tetarembiokuai-Ejecutivo Zonal), elaborará el informe Técnico Urbano, ya sea por 
delegación propia, contratación de servicios de consultoría o ejecución mixta, bajo los 
lineamientos y directrices para la delimitación de área urbana establecidos por la entidad 

competente del Órgano Ejecutivo del Nivel Central del Estado. 

ARTICULO 13.- (PARÁMETROS TÉCNICOS).-

La ubicación del área urbana intensiva, del área urbana extensiva, del área urbana productiva 
agropecuaria y el área urbana de protección, se realizarán bajo los parámetros cartográficos Y 

geodésicos establecidos por la entidad competente del Órgano Ejecutivo del nivel central del f/ 
Estado para el proceso de homologación de áreas urbanas. ., 

1 
ARTÍCULO 14.- (EXCLUSIONES).-

En la ubicación del área urbana, se deben excluir áreas bajo los siguientes casos: 

a) Predios que se encuentren en proceso administrativo agrario de reversión, 
expropiación o distribución de tierras, por la autoridad competente. 

b) Áreas con derechos preconstituidos de aprovechamiento, dominio, explotación 
de suelo que no sean compatibles con el uso de suelo urbano. 

e) Áreas en conflicto de límites de unidades territoriales, formalmente identificadas 
en un proceso administrativo de delimitación de unidades territoriales ante la 
autoridad competente del Nivel Central del Estado. 

CAPITULO 111 
CONCORDANCIA DE LINEAMIENTOS Y DIRECTRICES 

ARTÍCULO 15.- (INICIO DE TRAMITE DE HOMOLOGACION DE AREA 
URBANA).- El Órgano Ejecutivo, a través de su Ejecutivo zonal, remitirá nota de solicitud de 

inicio de trámite a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad competente del Órgano 
Ejecutivo del Nivel Central del Estado, adjuntando la Resolución Ejecutiva Zonal, la Ley de 

Procedimiento de delimitación del área urbana y conformación de la instancia de coordinación. 

ARTÍCULO 16.- (PRESENTACIÓN DE INFORME TÉCNICO URBANO).- Una vez 

admitido el trámite por la entidad competente del Órgano Ejecutivo del Nivel Central del 

Estado, se presentará el Informe Técnico Urbano a fin de establecer la concordancia con.:.,¡,ol ~--.... 
lineamientos y directrices de la política nacional de planificación territorial y ord# · --:-~?, O Lfá 

territorial. /l* l; l.,~ ;. 

Diret·ción: Caltt' Sa11tn Cruz Esquina Ignacio \'cla-.co • Telefóno / f,'ax: J9542l00 
Corrt"o: organolt·gislati vochaa·agua<!!'gmail .t·om 
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ARTÍCULO 17.- (APROBACIÓN DE LA Pl{OPUl1:STA Uli: IH1:L1MITA< 'f(>NJ.· l.11 

propuesta de delimitación induidn 1.m el Informe Técnico lJrbuno dcbcrú cont tt r e,,n l:i 
aprobación del presidente de la insltm<.:in <le coordinm:ión, en el 11111rco de lm: prí,cti<.:u~ pro¡,itt t{ 
de la zona Estación Charugun, reconm:idus en el Est11tulo d'-= lu J\utonomfu Ouun11d Ch11rnv,w1 
Iyambae. 

ARTÍCULO 18.- (SEGUIMIENTO DE TRAMITE).- El Ejcculívo Zonal , rculízarf1 el 
seguimiento correspondiente al trámite, debiendo subsmrnr, complementar o ju~tificar el 
Informe Técnico Urbano , en caso de existir observaciones por la Unidad c1Jmpetcnlc del 
Órgano Ejecutivo del Nivel Central del Estado, hasta su condusi6n . 

De igual forma remitirá la actualización de la nómina de lu instuncia de coordinación , en <.:w:Hi 

de que se produzcan cambios en la misma. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y .DEROGATORJAS 

Se abrogan y derogan todas las disposiciones Autonómicas wntrarias u esta di sposición legal. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICION FINAL PRIMERA.- Todo lo dispuesto en esta Ley será de cumplimiento 
obligatorio a todos los habitantes y estantes, personas naturales y jurídica!-! de la entidad 
territorial Autónoma Guaraní Charagua lyambae, zona Estación Charagua. 

LA PRESENTE LEY AUTONOMICA ES DADA EN LA CASA HE GOHIEHNO DEL 
MBOROKUAI SIMBIKA IYAPOA RETA A LOS IO DIAS IJEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

REMITASE AL TETAREMBIOKUAI RETA IMBORJKA•TRJ PARA FINl~S 
LEGALES CONSI IENTES. 

FDO. 

t~ .. 

'"' 
¡¡ t\ 

~~ 
r;j.d., 

e,'<º . 
,-1, 

Dír<'cción: C afü· Sana.a Cruz Esquina IJ,enaclo V<•lasco • Tdet'óno / 1-'ax: .\ C)$42 HJO 
< ·orn•o: organolt>~i.,lati vol'lmn11.(uu (,1.>J.:mall .(.·om 



~ GOBIERNO AUTÓNOMO INOIGENA ORIGINARIO CAMPESINO 
"CHARAGUA IYAMBAE" 

TETAREMBIOKUAI RETA IMBORIKA - T.R.I. 

FDO. PROF. BELARMINO SOLANO SALAZAR TENTARE:tvtBIOKU AI RETA 
L\1BORIK/\ TRI DEL GOBIERNO AUTÓNO:tv10 INDIGENA ORIGINARIO 
C AJ'\lPESINO DE CHARAGUA IYAIVIBAE-GAIOC DE CH ARAGUA IYAivIBAE. 

ES DADA EN LA CIUDAD BENE1\1ÉRITA DE CHARAGUA A LOS ONCE 
DÍAS DEL t'v1ES DE SEPTIEivIBRE DEL AÑO DOS MJL DIECINUEVE .-

REGÍ STRES E. COi\1PLACE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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